
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 17 de enero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-05/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

ilj: ff· I \} 1 é�'tl -.,;::. 01): H-•� 

ENTREGADO 
2 4 ENE. 

HORA: 
:___� 

NOMBRE,.::: · 
=-----.:�-I 

CIUDAD DE MÉXICO 

11. Con fecha 27 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dlreccíón de 
Preservadón y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la-Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado (250/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, · 
Autoridades, y en ge·neral todos aquellos que realicen. poda, derribo, trasplante yrestínicrón de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: / . ( / R e �J $, @ � }:- <J? tAtfr � 

A /(._ t)/-1__,5 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE1 

·. En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre. de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la, Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, qulen suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en aténción a la solicitud de Maria de Lourdes Aparicio Santos, ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 19 de noviembre de 2024 y que se le asigno el número 0156-2024 Foli T, donde solicita valoración de 3 árboles que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo srgurente: 

-�- . ' ' 

'. '. ,.�·� 
·.· -·� ' 

. AÑOS 

¡:Láginall10 

El 27 de noviembre de 2024 siendo las 13:15 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio. Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se . 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

l. 
'1 

Elirnin..:ido l-=1 Ílrn1d de c.onf or mi cta d c.on Id� Re-�oludone'!. RR 1771.1/18 y RAA 1780/18 que e:!.tablecen que f,:1 fi rrn.a e� 
corl'".:.i�rdc:il.d c o rno un dtributu de Id pi::"í>Of1c1liddld di!=' ICJ"'=> indh.,iduo>, en vi rlud � que d t r av év de e":,,tdl >e puede idenlif1c.:dr 
d und p er s or tea. por lo qu� '.>E' cortvtde r e un ddto per s oo a l v. dddo que pdrd ot or g.ar ":,,LJ dc.:c.eso >e ne-ce cl t a el 
c orwe nrírnte nto d e 0:.,1 ttt nl ar , P<. informac:ión e: la-=.iticr1da como c:onfidPnc.ial con to ren e r1I artir.ulo 11.�. tr ac cron 1, efe la 1 pY 
federal de Tran-spairencia vAcce':aO .a•� Información Pública. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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DICTAM N TECNICO DE ARBOLADO 
1 
1 
! 

· 25D12024 

?radio Prtvado 1 
UBlCACION 

DICTAl\�EN 
NO. 

VUT- 0155,:. 1.91124 FOLiO: 

Ehrmnado el dormcrho 

RE'f:ERENCIA 

. 
'•I so _. LIC.JTANTE� , Marra.de Lourdes 

· Aparicto Santos 
l-::=:-;-;-;:-----.,--r;::::;-;----,--,--,-�;--;�::-;-i-;-7=:�,:---¡-"".;:::--:-C:;----------+-----�---------j 1 FECHA:. l 27 de noviembre de 20 4 . 13:15 i OIRE'c =""c"" ro""'N:::---� 

i ANTECEOEN;TES SQUCitan la puda<le dq 
j �on ha_se eri fos artícutos 75 nurneraJ ":'dela ley · ¡;ar.lea ?e tas Alcaldia&: A_rttcu;c,,i; tOS, 10S. 109, 11G. 111 y 11?. de'.ª Ley �n:ibii:mtal · ¡ 1 ae fa, C1ud::sd c:e Jl/:é:.aco y·demés telat1vcs di;! la No, a: Am�nental. para al D�$tnto Fe,cteml NADF-00.1-RNA r -2015, se ernita e! s1gwe.11t�.: ¡ 
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Pr11$et1:a ::irntes eplcórmicos, 1" ! Ss cop . .J: p:esenta p,4as efüiJas de f 

�. !;!le11�ci6n de cepa. ctc1;;mcto una l :.J 

<o � estructura en cola dr, 16�n, por 1.a ! j g, � eliminación eY.c.esrua d'e- tas ramas ¡ 
i g �: 1l! bajas y later.;:�s. El <irbc.J.pr.¡¡se,nm · 

., _[ m una. estruetura {;.ee:eral susceptible 
·"" ·§ de mejora y ·condición :gene-ral 

UJ buana, N:O. requiere manejo ds 
n:: acner,éo. con la natma\i•,•i(Jad g aplicada. 

1 
1 ra , ::;1 

'ID·' 
E 
<!) 

·,;;, 
C) :e 
li 
"' o 
ti] ., 

./f). 1 

7 

o [! ..., 
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CDilté! C,,,-;:yio S!t-1, F::�;c¡, Calle 10, Col. Tolteca, 
f\!c(;d(!l�:t A:·v��t!'(J C!i:·.rt:\(;Ón: C.P. 01160. Ciudad dG éxico. 
T(::;/;:fon(i"_ 55 G27G G700 rxr. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS UR�f\NOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN • 25012024 
NO. 

UBJCAC[ON 
.· Pre:tli�/;Privado 

Vút:.. 0156-191124 

Ehrrnnado el dorrncrho 

Nlaria de Loordes FOLió: 
· Aparíclo Santos 

Can trase en fas artlculos 75 numéral 1/d(; la Ley Organica de iMA!ttifdias.; Artl-:ulos ·we, 106, 109, 110, 111 y 112 de la LeyAm.ti!ental o,;- la Ciuda-0: di:! México y óeínés relathtos de la Nonna Amhientaf para eJ rnstrito F�<f:�ral NADF--C<l1 °RNJ\T�01�,:S:e_emite et stgy!,mte: . . . ---- ---·- 

SÓLIGITANTEr ' 

PECHA: - 27 de noviembre de 2024 -�□- IR_E_c_c_ 10 ·-N- . · --, 

REFERENCfA 
L ANTECEDENTES o mt an · a poda da dos átpote:il dentro del. dotnJciliÓ- - . . __ 

� 
�- 

Afc¡;1Jdia Ahiato Obregón se yergue 

Alcaldla Alvar-0: Obregón, se yergue 

.,.,.,. ... "'I_...-.�-....- 

�- 
Q; o u 
l!J: Pres.anta !Yroies �pieó.rmtéos, Q 

. .'Ji 
� 

mU·ñone!l, rán,-a:s. bajas me1)Qs (M 
,.Q· Z5%, cfluRones, t<imp�rtirnentos, 

J ·!U 
�a,ios: mec:á,nlc:os en al l!pnca, ::,- 0;, É :a obja\os ex.&años en et tronco. Se _E, :¡ 
racnmlenda. raatiz.ar la poda QiJ w. e,' limpieza rnanns da! 25% 

< o o. n.,. 
- " 

- 

Eliminado el dormc.l¡o 

Eliminado el dormc.ho 

Eliminado el dormc.ho 

• ilñPFrr 

l 
Concf ustoncs 
Prltm,ra. Dentro: del domJeíllo 

TerMro. Denlro det <!omicllio 

un arbol cornómnente coriocido come Fresno {Fn.1xiw1 v.hüel,) el CtJá[ dad�s lus cmacterf:sticas que- pmsenta 
rnqu1e.re popa de lfrnpie;z;a da copa menos del 25% de acua,do con e.l nt1merat 6.4.2.1.1. L_a.límpleza· de copa :se 
fünitfüá a 1a remecíen de ramas muertas, oecflnantes, plagadas, aglomeradas, débltroente unidas y de bajo Vigor; 
ademas-de liberar ramas que presenténpiantas parasnas, eprnta.s y otras :Plailtils ajenas al árbol. Así mismo, se 
debfffán rnfü�r objr:ttos o rm:i.terial$S que estén colocados sobre el árb.ol, tules cemo alátnµ(e_s, .cables, clavo.s, ;;inui1cios, reflec[orBs y oíros ajemos al .trrbot 

Cuarta� Declám bajo protesta de decir verdad, que fa¡ inforrn@clón vmtida a -�:ste <lic��men -está retJaclada � _ml ilea! . 
saber y anlendor, y es lláida mientras se man!erigai, las condiciono,•• las que ,e eval�s árboles, y coofonne al articuló 40 d• la L<,y Ambiental de la Ciudad <la MéXiC<>. r 
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un iirbol ccmünmente cenccleo torno Fmsrro {Fi-axiun uhdoij, el cuál dad�s las earacterfstioas que. pl'esenta oo requiere. nlngún manejo de poda til deHlbo. 

Segunda. Dentro da! domldlio Alcatdla Alv,aro Ohri'l!�ón, se ye;-gµo 
. un arbol. comúmne.nte conoqldo como Araucaria (Amac;aria úetempliylla), el cuál da<!zis las earac.teti sticas que presenta no requíem ningún manejo de· poda n! derribo 

3. 

Ca:ie Canario S/1'{ r:sq. CaHs ·¡ O. l�oL Tolteca, 
f\lCZkií2 /:.!•12ro Obr&[iót\ {>F'. a�¡ i GO. Ci�;daci de f!.1éx!�c. 
Ts!éfu10: 55 5276 G7CO FXT 7!3,J·¡ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIQN DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

: 25()/2.024 DICTAMEN 
NO. 

1 

REFERENCIA 

SOÜCitANTE: .. Maria de Lóütd�s i;ouo: VUT-0156-191124 . 1UBtCACION 
· Aparlcío. Santos Predio Privado 

------ .. ¡... . -+---'----------,-,,!11-4 ·· ------- · - -·'"'."=---:-:::--��·-----+=----------� FECHA.� 21 de nó•iiembm de 2 A 
DIRECCION 

' ANTECEDENTES I dDmidllo 
·, Con base en los. arte tas; ArUCUk•� fOG, 103. 109, 11 O, fr¡ i¡ 112 de [a L�y Arr::t.k:r,tD.I 1 

de lit Ciudad d� Méi i Distrito fo:létai N.-'\DF�001-RN.A 1'�20i5, s0 .E!rtJile ef stguit?íl!'3: . . 

VUT 0156-2021J P ¿ g i n J 4 1 10 
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AN S 

Cnli,;; Canario S/M, Esq. C<.11l_e 10, Col. Toit,�u,, 
Aicaid1éi /-,.:varo Ol:,!'e�/m. C. P. Oti 50, Ciudad ,h, éxico 
Tüiéfo:·:o 55 527f3 G700 EXT. 750'! 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBlCACL_N ' 
Prédlc>" fiivado 

. OíCTAMEN.-"---- .. 25012024 
No, . 

VUT-0156�19,·1124 

13:15 

, F:OLtó: 

27 de tióVlernbré de 2024, , HóRA: 
·- 

Ehrmnado el dormctl¡o 

M.1.r!a dé Lourde:s 
. Aparicio Santos 

DIRECCION 
FECHA; 

.. REFEReNc1A 
ANTECEOENTG.S___ , p , , , , J , ifel domicilki , , , 
Cór'! hase ¡;m los �rtfcú[os. 75 nürii'eral V de tale-Y Orgánica de las. Alr.akfías; MículOs 100.1-0B, 109¡ 11 º· 11 ty f�2 de- ta uiy Anlbienteif dlii la C[udad de Méxk:o i dé.más relativos det�, NormaAn1PiQnlªl p,arn ,eJ D[strito FederalNADF.QDi•RNAT-201�, se amíte el sJg.uiehte: .... -.-.... . . - - --�- - - . - . . � � __ ,....,.._,....�,�= ··-- 

¡ S01.[CITANTE: 

Caiie C2,ilé'H"ÍO S/f\l, Ese¡. Cf;!!s "IO, Col. Te.teca, 
i:..:c.s�df2. r\varo übriJgCi\ C.P. Oi 1 EO! (;¡udr;d de iVléxíco_ 
Tciá:'or,o: 55 52··/o 6700 r-:x-¡. 75o�í 

tii1:'lilPToiJ I ns e ,f&I 
Fff'?itCli?ll['AYiEJLfTIRt'IE'HSE 

VUT 0156-2024 
a 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS .. 

. DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DlCTAMEN 
NO� 

1 VUT- Ot$6-191124 USlCACtON �=7 , Predio Privado · · .---------;.__---+�- ·--; ¡ 13:15 1 

250/2024 j 

FOUO:; 

Ehrmnado el dormc.l¡o 

27 de noviembre de 20 • 

M�rfa de Lourdes · 
Apár:tcfü Santos 

REFERENCIA 

í SÓ.LICrf ANTE: :1, .. . 

! 
1,_.;;;___;_ _ _:_ _ r FECHA:_ . . - .. - --� 
¡ mRECClON · 

• ANTECEDENTÉ:$ ._ ' l domícilla ·-----,.._-------�----------------� Can l:l.a$é en los arií igt; Artículos 1 OG. 10$, 109. HD, 111 y 'f12 de ia Ley Amblérital 
da íc1 Ci;idad de Méx I Distrito Fec!�rat NAOP•DDl•RNAT-201:5, �e &-mfüi f.11 $�.flü1r,mte: 

i Arbo\3. 

VUT 0156-2024 Página 6 1 10 

' 

ANOS 

éxíco. 
Cel!::i Cs!n,:;ric, S/N, E:�,,:¡. Calle 1 O, Cc,I. Totteca. 
/\ic2!díJ /\!varo Ol:.rer;ún, C.P. 01·150_ Cíuclad (le 11 

Teiéfono 55 5276 G700 EXT. 750'í . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. . 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENJE. 

250/2.024 

UBICACJ N 
Prédto ·Prlli�dó 

·1 DICTAMEN 
NO. --------- 

VUi- 01.56-1f}1 'i24 

' 1:3:15 

FOLIO: 

.MORA: 

, Maria de tcerdes 
' Aparicio Sa1llr1s: 
; 27 de novianfüre ct'e 2q · 4 

,---- 

REFERENCIA 

S.OtlCITANTÉ;· . 

; . ANlECfDENTES árooles dentro '- de_ \_d_o1-n- lc""íl'i_ o_·� - .·�-�-·-- 
. Con� en los af'"" Ut- il--" lu� S:- 75- · -- tw_m_e_ ra- 1 v'- . -de_l_ a-Lo_y_ .. ,'111- f!�- nl- c�� de ffl$ Alcªlr.Has; Artlcu1Ds 106, 1'DB, 10a. ··no, '¡'11 y 'l 12 <Jo 1ié6y ArÍib1-e 0'.<1! 

do la C\ur.hid de Mé�:lcoy demás: rcJatl\fQS do f¡i N aAQ\l)j!jj\t:;l\ p;ara el Disl:ritó fe:triral N/\OP-001-RNAT-2015. �� fünit1:1 ���gl•íente• 

¡·FECHA: 
loíRECCÍON 

l. Flavla Vfol�ta 1.óp!a!Z Aguilat· 
Número de AcretUfación 414 

C>�:!h�: Cr:�n�-u·lo S/i·•l, i::}1(1 C:::tlle 1 O, Col. To!tec.�). 
A!cc,ldi:� :\JvGtro Obreqón, C.P. 01160, Ciudad de .: éxíco . 
. ,.,,,¿,r,- .. v,· r.) ·,:; I;,?76 Ci'1.:00. EXT 7f:..01 1 

1l_,J..,__.,J11v.•v•.-• . • ·-- _.,v 1 

1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNÓ) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó,comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100102022EFF9N5V; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: ARTURO ALEJANDRO AVILA GÓMEZ 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejeq.itivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º.y 39� de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente,· las facultades en materia de poda, derribo y trasplante,. 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Ehrmnado el dormcil¡o 
Eliminado el domic.ho 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días . 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (6.4.2.1.1. LIMPIEZA O.E 
COPA) Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglo�eradas, · débilmente 
unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras 
plantas ajenas al árbol, con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
. Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-01/2025, y se ha dado cumplimiento a lo . establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. l 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito FJderal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, .el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · 

. 

ANOS 

(;,�-te CSI}f{ÍO SiN; [:e(:. Cu!:(: -10: c:c:. To!tc,ca, 
i\'.C-P.ilCfít\ ;),,:varo C:brs;;é-11; C.P. o; í 50: Cíu-jsc! de ivléX¡(';O_ 
i;:;;i;,,)r,o: 55 5.T/6 C/00 f-:>'.T ?'GO'i 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
· deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental .. para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. - . 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para ·Ia supervisión, del cumplimiento dé-la :·. 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito desüs, atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones á la legislación administrativa o pe}( 

.. · .: -., .. ·., .- ·.:{· 
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CIUDAD ÓE MÉXICO .. ·' :· .. ·.... . ·.. ·. 
CAPITAL Dt LA THANSPú'.fHA.ACION 

., 
O LVARQ 

lall--B_ . R_E_G_O_�_ 
LCALO(A 

02C. • 202.7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

·: '.' · 6U!t-JTO, - ·se le apercibe que cualquier , da, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
.. "Árfihienfal 1e la Ciudad de México, la N : F-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a 

las sanciones que dichos instrumente establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las a 

!1 

iones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código Penal para el, Distrito Federal. 

1 

ATENTAMENTE 
-.4�t,\ 

1 

B10 . ALE-U DRO MONTES QUINTERO 
DIRÉCTOR DE PRESERVACIÓN Y CON.-\ RVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/lyrg* 

C.c.p. Archivo- 1.::n atención al número interno DPCMA 7 
En atención al Control DGSU 0593 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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